
Campafüa d© Carga Pasada 

" A H G U A L T R A N S . S . A . " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.U.C: 0391014728001 

Resolució n SC.DIC.C.12.S33 

d o f l ü d e i i i i i o d e l ¿ 0 1 2 

Of i c ina ; Coii e 4 d e Nov iembr e íí 114 y Jos é Peral ta . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Bnaíi.:  c l i3 lpaiSa#valioo.co m 

l a Tronca l - Cafla r - Ecuado r 

C K Í . ; 0993186424 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Of i ci &zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ,ir I 9O22Ú1S0&ÚOOÚÚ3 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La Troncal, 19 de Febrero del 2018. 

Señor: 

Gonzalo Guallpa O. 

GEMENTE DE LA COMPAÑÍA DE CARGA PESADA "ANGüALTRANS. S.A." 
Ciudad.- -

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañía, 
por medio de la presente, yo Guallpa Ortiz Gonzalo Medardo portador de la cédula de 
ciudadanía N° 030057201-3 me permito comunicarle que he procedido a transferir a 
favor del Señor Jackson Julio Jiménez Ochoa portador de la cédula de ciudadanía N° 
091602595-0 UNA ACCIÓN DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA que poseo en la Compañía que usted representa. Dicha transferencia se 
realizará sin reservas ni limitaciones alguna, con todos los derechos que poseo dentro de 
la relacionada Compañía. 
Se dignaiá inscribir ia presente transferencia en el libro de actas de la Compañía y 
comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia ímnamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Factura: 001-002-000028981 20180304001D00196 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DILIGENCIA DE RECOISIOCIMIENTO DE FIRMAS 20180304001D00196 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Ante mí, NOTARIO(A) GERMAN RICARDO ABAD VELEZ de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) GONZALO MEDARDO 

GUALLPA ORTIZ portador(a) de CÉDULA 0300572013 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en LA TRONCAL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JACKSON 

JULIO JIMENEZ OCHOA portador{a) de CÉDULA 0916025950 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domic¡iiado(a) en LA TRONCAL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede TRANSFERENCIA DE UNA ACCION DE 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaría, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. LA TRONCAL, a 20 DE FEBRERO DEL 2018, (15;53). 

GONZALO MáQARDOf G 
CÉDULA: 03Ü057201 
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